
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., tres de agosto de dos mil veintidós 
 

RADICADO No.  2021-00192 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  EDGAR ENRIQUE SANDOVAL CASTRO 

DEMANDADA:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

 
Como quiera que la parte demandada solicita en escrito allegado en 

correo electrónico del 21/06/2022 se fije caución a efectos de levantar las 
medidas cautelares decretadas en el presente proceso de ejecución, el juzgado 
DISPONE: 

 
Con fundamento en el inciso primero del artículo 602 del C.G.P., y para 

acceder al levantamiento de las medidas cautelares, la parte demandada preste 
caución por la suma de $400’000.000,oo, para garantizar el valor actual de la 
ejecución más un 50%. 

 
Para ello, se concede el término de quince (15) días. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
       

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(2) 

 
            NA 
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